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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 
 

Tema 139 del programa: Gestión de los recursos 
humanos (A/67/888, A/67/888/Add.1, A/68/67, 
A/68/67/Add.1, A/68/129, A/68/130, A/68/348, 
A/68/356, A/68/373, A/68/373/Add.1 y A/68/523) 
 

1. La Sra. Pollard (Subsecretaria General de 
Gestión de Recursos Humanos) presenta el informe del 
Secretario General sobre la composición de la 
Secretaría (A/68/356) y dice que desde 2012 el 
personal de la Secretaría ha experimentado una 
disminución total de 1.614 funcionarios, pasando de 
42.887 a 41.273. Afirma que esa reducción de cerca de 
un 3,8% se debe sobre todo a los cambios que han 
tenido lugar en el personal sobre el terreno, 
principalmente a raíz de la liquidación de la Misión 
Integrada de las Naciones Unidas en Timor-Leste 
(UNMIT), que ha supuesto una reducción de 1.180 
funcionarios. Cabe señalar que en 2013 ha aumentado 
el número de funcionarios sujeto al régimen de límites 
convenientes, debido en gran medida a los cambios en 
la metodología para contabilizar qué personal está 
sujeto a los límites convenientes indicados por la 
Asamblea General en su resolución 65/247. Conforme 
a lo solicitado por la Asamblea en su resolución 
67/255, se ha incluido un cuadro en el que se muestran 
los nombramientos de alto nivel con contratos con una 
remuneración de 1 dólar al año. En otro cuadro se 
reflejan la representación y los grupos económicos del 
personal sujeto a los límites convenientes; la 
información también se ha publicado en línea 
utilizando la herramienta de presentación de informes 
HR Insight. 

2. En cuanto al informe sobre la práctica del 
Secretario General en cuestiones disciplinarias y casos 
de presunta conducta delictiva correspondiente al 
período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y el 30 
de junio de 2013 (A/68/130), la Subsecretaria General 
dice que en el informe se presenta una reseña amplia 
del mecanismo administrativo aplicable a las 
cuestiones disciplinarias, un resumen de los casos 
respecto de los que se impusieron medidas 
disciplinarias y estadísticas sobre el número y el tipo 
de casos remitidos a la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos durante el período a que se refiere el 
informe, el número de casos que se concluyeron y su 
resolución. El informe también incluye datos sobre el 
número de apelaciones presentadas en relación con las 
medidas disciplinarias impuestas desde la introducción 

en 2009 del nuevo sistema de justicia interna y la fase 
en que se encuentran esas apelaciones ante el Tribunal 
Contencioso-Administrativo y el Tribunal de 
Apelaciones de las Naciones Unidas. En la última parte 
del informe se indican los casos demostrados de falta 
de conducta y/o de conducta delictiva de los que la 
Organización ha informado a los Estados Miembros.  

3. Siguiendo con la práctica iniciada el año anterior, 
el informe aporta más información sobre cada caso de 
la que venía proporcionándose hasta la fecha en los 
resúmenes correspondientes, a fin de explicar mejor los 
factores que el Secretario General ha tenido en cuenta 
para decidir qué medidas imponer. La divulgación es 
una tarea delicada, ya que al revelar información es 
importante velar por el derecho a la confidencialidad 
de los funcionarios.  

4. En general, los casos disciplinarios responden a 
hechos concretos, cada uno con sus propios atenuantes 
y agravantes. Por tanto, si bien la igualdad de trato y la 
coherencia son fundamentales al examinarlas, es difícil 
extraer principios generales sobre la proporcionalidad 
de las medidas disciplinarias de un caso concreto a 
partir del tipo de medidas impuestas en otros casos 
aparentemente similares.  

5. La Subsecretaria General, al presentar el informe 
del Secretario General sobre enmiendas del 
Reglamento y Estatuto del Personal (A/68/129), dice 
que las propuestas tienen por objeto principalmente 
poner en práctica decisiones de la Asamblea y reforzar 
o clarificar el Reglamento y el Estatuto del Personal 
una vez conocidas las decisiones del Tribunal 
Contencioso-Administrativo. 

6. La Sra. Dubinsky (Directora de la Oficina de 
Ética), al presentar el informe del Secretario General 
sobre las actividades de la Oficina de Ética (A/68/348), 
indica que la Oficina ha seguido reforzando la 
prestación de servicios en cumplimiento de su mandato 
de fomentar una cultura institucional de integridad y 
rendición de cuentas apostando por un liderazgo ético, 
administrando el programa de declaración de la 
situación financiera y la iniciativa de declaraciones 
públicas voluntarias, prestando asesoramiento al 
personal sobre cuestiones éticas de forma confidencial, 
respondiendo a las denuncias de represalias y 
aumentando la conciencia y la educación en materia de 
ética. 

7. El ciclo de declaración de la situación financiera 
de 2012 ha registrado una tasa récord de cumplimiento 
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del 99,9% por segundo año consecutivo. La 
Organización ha contratado a un examinador externo 
nuevo y más económico para el programa. El grado de 
participación de los altos funcionarios con categoría de 
Subsecretario General y categorías superiores en el 
programa de declaraciones públicas voluntarias es 
elevado. La Oficina ha duplicado sus esfuerzos para 
fomentar valores y conductas éticos entre el personal y 
ha realizado visitas de divulgación a varias oficinas y 
misiones de las Naciones Unidas para que el personal 
conozca sus servicios. Estas visitas también ayudan a 
la Oficina a comprender mejor los problemas del 
personal de las misiones sobre el terreno y las oficinas 
situadas fuera de la Sede. Gracias a la iniciativa de 
diálogo sobre liderazgo, los dirigentes y 
administradores pueden entablar debates abiertos con 
sus colegas sobre el juramento del cargo de las 
Naciones Unidas. En la iniciativa han participado más 
de 16.000 funcionarios en todo el mundo, 5.000 de 
ellos en misiones sobre el terreno. 

8. Los servicios que se prestan en materia de ética 
deben adecuarse a un entendimiento claro de los 
riesgos éticos a los que se enfrenta la Organización. La 
Oficina de Ética ha definido criterios para cuantificar 
los riesgos éticos y de imagen, así como los efectos de 
las actividades de mitigación a lo largo del tiempo.  

9. Continúa realizándose un examen amplio de la 
política de la Organización sobre la protección contra 
las represalias, con vistas a mejorar las formas en que 
la Organización alienta la denuncia de faltas graves de 
conducta, protege a los denunciantes de irregularidades 
e interviene para evitar que se produzcan represalias. 
El Secretario General presentará un informe a la 
Asamblea en su sexagésimo noveno período de 
sesiones, en el que se recogerán recomendaciones para 
mejorar la política.  

10. Por último, el Panel de Ética de las Naciones 
Unidas, que ha reemplazado al Comité de Ética, es el 
único mecanismo dentro de la Secretaría y los fondos y 
programas que promueve una aplicación coherente y 
uniforme de las normas éticas y sirve como plataforma 
para el intercambio de conocimientos para los oficiales 
de ética.  

11. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), al presentar el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/68/523), dice que, con 
respecto a la composición de la Secretaría, la Comisión 

Consultiva reitera su recomendación anterior de que el 
Secretario General complemente los datos brutos 
presentados en su informe con un análisis adicional de 
las tendencias demográficas y las posibles razones 
subyacentes de esas tendencias. La edad media del 
personal de la Secretaría continúa aumentando y la 
Asamblea ha declarado anteriormente que el 
rejuvenecimiento es una prioridad. Por tanto, la 
Comisión Consultiva recomienda que se siga de cerca 
el perfil de edades, vigilando las tendencias 
demográficas.  

12. El número de funcionarios sujetos al sistema de 
límites convenientes es ahora de 2.907, frente a 2.245 
en 2012. Si bien el número de países no representados 
e insuficientemente representados ha mejorado en los 
dos últimos períodos sobre los que se ha informado, el 
aumento de la representación ha obedecido en lo 
fundamental al examen de los datos llevado a cabo en 
esos períodos. Las cifras muestran solo una mejoría 
mínima en comparación con 2009, teniendo en cuenta 
que en 2010 la Asamblea aprobó un cambio en el 
método para determinar el estatus geográfico en su 
resolución 65/247. La Comisión Consultiva recuerda la 
recomendación de la Asamblea de que el Secretario 
General siga esforzándose por mejorar la distribución 
geográfica del personal y hace notar que en el 
sexagésimo noveno período de sesiones ha de 
presentarse un examen amplio del sistema de límites 
convenientes.  

13. En cuanto a la práctica del Secretario General en 
cuestiones disciplinarias, la Comisión Consultiva 
acoge con beneplácito la eliminación del cúmulo de 
casos atrasados, pero sigue preocupada por el tiempo 
que tardan los casos en resolverse y espera que el 
Secretario General adopte las medidas necesarias para 
asegurarse de que no vuelva a haber un cúmulo de 
casos atrasados. La Comisión también acoge con 
beneplácito los datos adicionales sobre el número de 
apelaciones contra las medidas disciplinarias 
impuestas; en los informes futuros deberán analizarse 
más las tendencias que vayan surgiendo en ese sentido.  

14. Las enmiendas propuestas al Reglamento y el 
Estatuto del Personal comprenden la adición de la regla 
1.2 e) sobre la inclusión, en los derechos y 
obligaciones fundamentales del personal, de la 
explotación y los abusos sexuales como un caso 
concreto de conducta prohibida, con el objeto de elevar 
la importancia de esta cuestión. La Comisión 
Consultiva no tiene nada que objetar a la propuesta, 
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pero cree que la aplicación de la política de tolerancia 
cero requerirá medidas constantes, más allá de la 
introducción de dicha adición al Reglamento del 
Personal.  

15. Con respecto a las actividades de la Oficina de 
Ética, la Comisión Consultiva encomia a la Oficina por 
sus esfuerzos encaminados a aumentar la 
sensibilización sobre cuestiones relacionadas con la 
ética mediante actividades de capacitación y 
divulgación, a las que podría atribuirse la reducción del 
número de solicitudes de servicios a la Oficina durante 
el período que abarca el informe. La Comisión 
Consultiva solicita que en los futuros informes se 
explique con más detalle el asesoramiento prestado en 
relación con los mecanismos de supervisión contractual 
disponibles para algunos de los proveedores de 
servicios fundamentales de la Secretaría. La Comisión 
también estima que la Oficina puede desempeñar la 
función de asesoramiento sobre los riesgos éticos y 
para la reputación vinculados al aumento de las 
relaciones de la Organización con asociados externos, 
así como sobre la dependencia de las contribuciones 
extrapresupuestarias y las cuestiones normativas 
conexas.  

16. La Comisión Consultiva apoya los esfuerzos del 
Secretario General por negociar condiciones más 
favorables con el contratista externo encargado de 
examinar el programa de declaración de la situación 
financiera y recomienda que se facilite a la Asamblea 
información actualizada con respecto a las economías 
derivadas de ello y la reducción prevista de los gastos 
operacionales de la Oficina para el bienio 2014-2015. 
La Comisión Consultiva aguarda con interés los 
resultados del examen del marco reglamentario del 
programa de declaración de la situación financiera, que 
se incluirán en el próximo informe sobre las 
actividades de la Oficina de Ética.  

17. El Sr. Terzi (Dependencia Común de 
Inspección), al presentar el informe de la Dependencia 
sobre el examen de las consultorías individuales en el 
sistema de las Naciones Unidas (A/68/67), dice que el 
personal que no es de plantilla, incluidos los 
consultores, se está convirtiendo en una parte 
importante de la fuerza de trabajo de las 
organizaciones. Sin embargo, las políticas y las normas 
no establecen criterios claros para la utilización de esos 
recursos humanos y la aplicación de políticas es 
motivo de preocupación desde la perspectiva de unas 
prácticas justas y socialmente responsables en materia 

de empleo. Las normas y los reglamentos de las 
organizaciones no establecen definiciones ni criterios 
claros, en términos funcionales, con respecto a los 
contratos del personal de plantilla y del personal que 
no es de plantilla. Por lo general, se entiende por 
“personal de plantilla” el que está sujeto al Estatuto y 
el Reglamento del Personal. Sin embargo, conforme a 
las recomendaciones de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), el principal criterio que distingue un 
contrato de personal de plantilla y uno de personal que 
no es de plantilla es la relación de trabajo. Si el trabajo 
entraña una relación empleador-empleado, la 
modalidad contractual debería ser un contrato de 
plantilla.  

18. Las conclusiones de la Dependencia indican que 
muchos consultores trabajan en las organizaciones por 
dilatados períodos de tiempo con sucesivos contratos 
de corta duración. Están bajo la supervisión de 
personal de plantilla, se les proporcionan equipos de 
oficina, cuentas de correo electrónico y teléfonos, y 
cumplen el horario habitual de trabajo del personal de 
plantilla, características todas ellas de una relación 
empleador-empleado. Algunos directivos señalan que 
tratan de no recurrir a consultores para la realización 
de funciones básicas, mientras que otros señalan que 
no existe una definición clara de lo que se entiende por 
funciones básicas, pero según los principios laborales 
internacionales, una relación empleador-empleado 
exige un contrato de plantilla, independientemente del 
tipo de función que se lleve a cabo.  

19. Del examen se desprende que las organizaciones 
corren importantes riesgos cuando deciden utilizar 
personal que no es de plantilla. Dada la importancia 
crítica del problema, la Dependencia Común de 
Inspección ha emprendido un estudio más amplio sobre 
el empleo de este tipo de personal en las oficinas sobre 
el terreno. Los resultados preliminares indican que es 
más común recurrir a categorías de personal que no es 
de plantilla, como contratistas, y que esto constituye un 
mayor motivo de alarma desde la perspectiva de las 
buenas prácticas de empleo. La presión para ejecutar 
programas con financiación insuficiente y modelos de 
dotación de personal carentes de flexibilidad, junto con 
unas políticas permisivas en cuanto al personal que no 
es de plantilla y la falta de supervisión, llevan a las 
organizaciones a recurrir en exceso a modalidades 
contractuales de personal que no es de plantilla, dando 
lugar a la coexistencia en sus instalaciones de dos 
fuerzas de trabajo paralelas con diferentes derechos.  

http://undocs.org/sp/A/68/67
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20. Introducir en el sistema regímenes diferentes, que 
han dejado de estar sujetos a un reglamento común, 
para tipos de trabajo similares puede repercutir 
negativamente en las prácticas de empleo, que pueden 
dejar de ser justas, la reputación de la organización y la 
cohesión de la fuerza de trabajo. Las políticas vigentes 
permiten a las organizaciones celebrar sucesivos 
contratos de consultoría que, sumados, se convierten en 
asignaciones de larga duración, con o sin breves 
interrupciones obligatorias. Esa práctica desvirtúa la 
naturaleza de los contratos de consultoría y da lugar a 
un uso inadecuado de las distintas modalidades 
contractuales. Los niveles de remuneración que se 
aplican en cada organización y en todo el sistema no 
son uniformes y las directrices son inadecuadas. La 
aplicación de los códigos de conducta, las normas 
sobre conflicto de intereses y las prestaciones varía 
mucho de una organización a otra. A pesar de que 
suman un número significativo en las organizaciones, 
los consultores y otro personal que no es de plantilla no 
cuentan con representación laboral ni tienen acceso a 
los mecanismos de justicia. Se trata de una práctica de 
empleo injusta y no sostenible.  

21. Las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas deben dar buen ejemplo en materia de prácticas 
laborales y, con ese fin, deben ajustar sus políticas a 
los principios y las mejores prácticas laborales 
internacionales. El apoyo de la Comisión al informe de 
la Dependencia Común de Inspección ayudará a que se 
mejoren y armonicen las políticas y las prácticas de las 
organizaciones.  

22. El Sr. Fall (Dependencia Común de Inspección), 
al presentar el informe de la Dependencia sobre el pago 
de sumas fijas en lugar de prestaciones (A/68/373), 
dice que, en su examen, la Dependencia ha estudiado si 
la aplicación de la opción del pago de sumas fijas en 
lugar de algunas prestaciones se traduce en un ahorro 
en los gastos generales y si ofrece más flexibilidad al 
personal, sin consecuencias financieras importantes. Se 
argumenta que el uso del pago de una suma fija en 
lugar de prestaciones, algo que se viene haciendo en 
muchas organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas por lo menos desde 1990, acelera los procesos 
administrativos y se traduce en ahorros importantes. 
Sin embargo, la mayoría de las organizaciones que 
respondieron al cuestionario de la Dependencia Común 
de Inspección confirmaron que no se ha efectuado 
ningún análisis de la relación costo-beneficio de esta 
opción después de su establecimiento. Asimismo, hay 

discrepancias en la aplicación de los porcentajes y en 
las tarifas aéreas de base utilizadas. La Dependencia 
recomienda que los jefes ejecutivos realicen un análisis 
comparativo de los costos de la opción de la suma fija 
en los viajes en uso de la licencia para visitar el país de 
origen, para que después los órganos legislativos 
decidan si procede adoptar alguna medida adecuada.  

23. Algunas organizaciones no respetan estrictamente 
la norma relativa a la reducción de las dietas cuando se 
proporciona alojamiento y hay otras que exigen 
pruebas documentales de los pagos por alojamiento, lo 
que es contrario al principio de la suma fija. Debe 
procurarse que los porcentajes de dietas y los límites 
correspondientes establecidos se apliquen en su 
totalidad. En aras de la igualdad y con el fin de ahorrar 
fondos, la Dependencia recomienda también que se 
suspenda el pago del porcentaje adicional de las dietas 
para determinados funcionarios con arreglo a lo 
dispuesto en la instrucción administrativa 
ST/AI/2003/9. 

24. Con respecto al envío de efectos personales y 
enseres domésticos, la Dependencia observa que los 
funcionarios que trabajan en organizaciones donde 
existe la posibilidad de optar por percibir una suma fija 
deben presentar un justificante de pago, pero no del 
envío en sí. El motivo es que la opción de la suma fija 
se ofrece para facilitar el desplazamiento de personal y 
reducir los costos administrativos. La Dependencia 
apoya esta práctica, que podría aplicarse también a la 
opción de la suma fija para los viajes.  

25. Los funcionarios de un mismo lugar de destino 
perciben sueldos parecidos con arreglo a la estructura 
de la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPI), pero sumas fijas diferentes para 
los viajes en uso de la licencia para visitar el país de 
origen. A fin de aumentar la coordinación y la 
cooperación dentro del sistema de las Naciones Unidas, 
la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 
Naciones Unidas para la Coordinación debe adoptar 
una metodología unificada para calcular la cuantía de 
la suma fija. De la misma manera, deben armonizarse 
los procedimientos y los cálculos para ahorrar tiempo y 
trámites. La Dependencia recomienda que se apruebe 
una suma fija que cubra todos los gastos relacionados 
con el viaje cuando la organización compre los billetes 
de avión a los funcionarios que van a viajar en uso de 
la licencia para visitar el país de origen. La CAPI debe 
examinar dicho planteamiento cuando analice el 
conjunto de la remuneración, ya que sería un método 

http://undocs.org/sp/A/68/373
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más justo para el personal que trabaja en las diferentes 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y, 
sobre todo, para los que trabajan en el mismo lugar de 
destino.  

26. La opción de la suma fija beneficia tanto al 
personal como a las organizaciones, pero entraña un 
costo considerable para los Estados Miembros. Por esa 
razón, las organizaciones y su personal, siguiendo el 
ejemplo de los directivos, deberían ejercer 
responsabilidad fiscal y trabajar juntos para reducir los 
costos innecesarios, velando, a su vez, por que los 
funcionarios que viajan al mismo destino reciban el 
mismo trato.  

27. En cuanto al informe de la Dependencia Común 
de Inspección sobre la contratación de personal en las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas: 
análisis comparativo y marco de referencia (A/67/888), 
el orador dice que los procesos de contratación deben 
mejorarse continuamente para que el personal de las 
Naciones Unidas tenga el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad, respetando al mismo tiempo 
los principios de la representación geográfica, el 
equilibrio entre los géneros y la igualdad entre los 
idiomas oficiales de trabajo. La Dependencia ha 
analizado las características comunes, diferencias y 
buenas prácticas de las organizaciones en materia de 
contratación de candidatos externos para 
nombramientos de un año o más y ha propuesto la 
aplicación de 15 criterios de contratación. También 
hace recomendaciones a los Estados Miembros, a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y al 
Comité de Alto Nivel sobre Gestión de la Junta de los 
Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas 
para la Coordinación. 

28. La Dependencia Común de Inspección 
recomienda que las oficinas de recursos humanos y los 
representantes del personal tengan una mayor 
participación en los procesos de contratación para así 
reforzar su legitimidad y evitar cualquier impresión de 
injusticia. El uso de la autoridad discrecional en las 
contrataciones, incluidas las de puestos altos, podría 
menoscabar la transparencia y competitividad del 
proceso, salvo que dicha autoridad esté acompañada de 
sistemas de rendición de cuentas y supervisión. La 
normativa existente debe complementarse con 
estrategias de recursos humanos, procedimientos y 
políticas de empleo, la planificación de la fuerza de 
trabajo, y marcos de competencias que reflejen la 
realidad, en constante evolución.  

29. El proceso de contratación, que suele ser 
complejo y largo, requiere una estricta vigilancia y 
medidas específicas. Las medidas que se han propuesto 
para aumentar su eficacia son la estandarización de las 
descripciones de los puestos, la publicación de las 
vacantes durante un máximo de 30 días, la evaluación 
y verificación de las referencias de manera combinada, 
el desarrollo de técnicas de contratación en línea y el 
uso de las listas de candidatos preseleccionados. La 
CAPI y la Red de Recursos Humanos del Comité de 
Alto Nivel sobre Gestión de la Junta de los Jefes 
Ejecutivos tienen una función primordial en la 
actualización del sistema de clasificación de puestos; el 
establecimiento de requisitos mínimos comunes en 
materia de estudios, experiencia laboral y 
conocimientos de idiomas; y la armonización de los 
anuncios de vacantes y el proceso de selección de 
algunas categorías de personal a nivel de los países.  

30. Si bien se han producido algunos avances en 
cuanto al equilibrio entre los géneros, no siempre se 
han respetado los compromisos que lo garantizan, 
sobre todo en las categorías superiores. El principio de 
la paridad entre los géneros debe incorporarse mejor en 
la cultura de la organización y el reglamento del 
personal, así como en las estrategias, las políticas y los 
procedimientos de contratación, teniendo presente que, 
al contratar al personal, la consideración primordial 
debe ser la necesidad de asegurar el más alto grado de 
eficiencia, competencia e integridad.  

31. En cuanto a la distribución geográfica, solo se 
aplica un sistema de límites convenientes o sistemas 
basados en la distribución regional o en la calidad de 
país donante o país en que se ejecutan programas a los 
puestos del Cuadro Orgánico y categorías superiores 
financiados con cargo al presupuesto ordinario, lo que 
contraviene la intención y el espíritu de la Carta y las 
reformas en marcha de los mecanismos financieros y la 
composición de las secretarías. Por tanto, la 
Dependencia considera que la distribución geográfica 
debería aplicarse a todos los puestos del Cuadro 
Orgánico y categorías superiores de un año o más de 
duración y que en las estrategias, políticas y prácticas 
en materia de contratación deberían incorporarse 
medidas para mejorar la distribución geográfica. 

32. El Sr. Herman (Junta de los Jefes Ejecutivos del 
Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación), 
al presentar las notas del Secretario General por las que 
se transmiten sus observaciones y las de los miembros 
de la Junta de los Jefes Ejecutivos sobre los informes 

http://undocs.org/sp/A/67/888
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de la Dependencia Común de Inspección 
(A/67/888/Add.1, A/68/67/Add.1 y A/68/373/Add.1), 
dice que, con respecto al uso de consultores por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los 
organismos destacan la necesidad de diferenciar entre 
las modalidades contractuales, que se aplican a los 
consultores, y los nombramientos, que pueden 
aplicarse a otro tipo de contratos de personal que no es 
de plantilla. A juicio de algunos organismos, la 
selección de consultores no es una función de recursos 
humanos, y prefieren recurrir para ello a los 
mecanismos de adquisiciones. Los organismos también 
se oponen a que la Dependencia aplique las 
convenciones y recomendaciones de la OIT, que, en su 
opinión, son de aplicación a los Estados y no a las 
organizaciones internacionales directamente.  

33. También suscitan preocupación algunas de las 
recomendaciones formuladas por la Dependencia, 
como la de pronunciarse a favor de contratos de menor 
duración. Algunos organismos señalan que les será 
difícil seguir la recomendación porque la duración de 
los contratos de consultoría, especialmente en el 
contexto de los programas de asistencia técnica, 
depende de la duración de los proyectos o programas 
en cuestión.  

34. A pesar de esas observaciones, los organismos 
acogen con beneplácito la minuciosidad del informe 
(A/68/67) y expresan su total conformidad con las 
recomendaciones formuladas con respecto a la 
necesidad de que existan políticas sobre las funciones y 
las responsabilidades en el uso de consultores y sobre 
la contratación de jubilados en calidad de consultores. 

35. En cuanto a la contratación de funcionarios, los 
organismos indican que la rigurosidad de la 
documentación de la Dependencia sobre las prácticas y 
operaciones que se llevan a cabo en todo el sistema de 
las Naciones Unidas los ayudará en sus esfuerzos por 
mejorar los procesos de contratación. También están de 
acuerdo en general con las recomendaciones de la 
Dependencia y confirman que harán lo posible para 
que sus normas, prácticas y procesos de contratación 
de personal se ajusten a los principios fundamentales 
señalados por la Dependencia, teniendo en cuenta, al 
mismo tiempo, las directivas de sus órganos rectores.  

36. Las organizaciones advierten de que, en algunos 
casos, los criterios que propone la Dependencia 
parecen ser contradictorios. Por ejemplo, tanto en el 
criterio 14, sobre el equilibrio entre los géneros, como 

en el criterio 15, sobre la distribución geográfica 
equitativa, se reconoce que la eficiencia, la 
competencia y la integridad son las consideraciones 
primordiales para el empleo, pero el conflicto inherente 
entre ambos criterios no siempre puede resolverse de 
manera equitativa. No obstante, las organizaciones han 
indicado que están plenamente dispuestas a aplicar los 
criterios. 

37. Con respecto al pago de sumas fijas en lugar de 
prestaciones, muchos organismos indican que recurren 
a esa práctica en el caso de algunas prestaciones, sobre 
todo las relativas a viajes, con el fin de reducir los 
gastos generales. Convienen en que dicho pago, si se 
aplica de forma coherente y equitativa en todo el 
sistema, puede reducir la carga administrativa de la 
tramitación de las solicitudes de viaje y traducirse en 
economías considerables para las organizaciones. Los 
organismos también aceptan en su mayor parte las 
recomendaciones de la Dependencia. 

38. Todos los organismos valoran positivamente los 
informes de la Dependencia referente a todo el sistema, 
que contienen análisis completos y detallados. Si bien 
no siempre están de acuerdo con las conclusiones o 
aceptan las recomendaciones de la Dependencia, 
reconocen que la abundante información contenida en 
ellos les permite tomar decisiones bien fundadas. Al 
mismo tiempo, expresan preocupación por que las 
recomendaciones no siempre tengan en cuenta el 
contexto en el que se desenvuelven actualmente los 
organismos. En concreto, dados los llamamientos 
realizados por los Estados Miembros para aumentar la 
eficiencia, los organismos están tratando de reducir los 
gastos generales y, por tanto, disponen de menos 
fondos para emprender actividades como el análisis 
detallado de la opción de la suma fija que recomienda 
la Dependencia. Si bien este tipo de análisis resultaría 
de utilidad, también debe tenerse en cuenta que es un 
ejercicio costoso. Otras medidas relativas a la 
contratación como los centros de evaluación o un 
sistema electrónico de contratación también pueden ser 
costosas y, por ende, difíciles de poner en práctica en 
una coyuntura de restricciones financieras. 

39. El Sr. Daunivalu (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que el cumplimiento 
eficiente y eficaz de los mandatos de las Naciones 
Unidas depende de la calidad de su personal y la 
disponibilidad de recursos. Así pues, el Grupo apoya 
las reformas encaminadas a configurar una fuerza de 
trabajo diversa y dinámica para que la Organización 
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sea más eficaz, representativa, transparente y 
responsable, además de receptiva a las necesidades de 
los Estados Miembros. El bienestar del personal debe 
seguir siendo una de las principales consideraciones 
durante el proceso de reforma, ya que un personal 
motivado es leal y productivo. Por tanto, las reformas y 
los cambios deben realizarse consultando a todos los 
interesados y sin hacer discriminaciones, y deben ser 
un reflejo del hecho de que la Organización tiene que 
responder a las demandas de los Estados Miembros.  

40. El Grupo confía en que el personal entienda que 
es necesario establecer buenas políticas que ayuden a 
configurar la Organización que deseamos para el 
futuro. Debe mejorarse la gestión de la actuación 
profesional, y los recursos humanos deben gestionarse 
con el más alto grado de rendición de cuentas y 
transparencia. Con ese fin, debe definirse un conjunto 
de criterios transparentes y cuantificables.  

41. Es necesario aumentar la representación de los 
países en desarrollo, sobre todo con mujeres y en las 
categorías superiores, mejorar la distribución 
geográfica en la Secretaría, y aumentar la transparencia 
del proceso de contratación. La representación 
equitativa es un aspecto crucial para el Grupo, no 
solamente porque es uno de los principios enunciados 
en la Carta y las resoluciones de la Asamblea General, 
sino también porque es fundamental para la eficacia de 
la Organización. Para cumplir eficazmente sus 
mandatos de alcance mundial, las Naciones Unidas 
deben contar con una Secretaría global y un personal 
verdaderamente internacional. Será complicado 
avanzar en otros ámbitos si no se tiene en cuenta la 
dimensión de los recursos humanos, que es de 
importancia crítica.  

42. Es lamentable que los países en desarrollo sigan 
estando infrarrepresentados en el Cuadro Orgánico y 
categorías superiores. El orador insta al Secretario 
General a que adopte medidas correctivas. El Grupo no 
está pidiendo que se pasen por alto las normas de 
contratación, sino que se amplíen los criterios para que 
la base de contratación sea lo más extensa posible, de 
forma que el personal de las Naciones Unidas 
represente verdaderamente la diversidad de sus Estados 
Miembros.  

43. El Sr. Seah (Singapur), hablando en nombre de la 
Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), 
encomia los esfuerzos del Secretario General por 
reformar las prácticas obsoletas de gestión de los 

recursos humanos y por racionalizar los procesos. A la 
ASEAN le preocupa que en las categorías de Secretario 
General Adjunto y D-1 continúe habiendo pocos 
representantes de los países en desarrollo y pocas 
mujeres. La composición del personal debe reflejar la 
naturaleza diversa e internacional de las Naciones 
Unidas. Si bien es ciertamente necesario garantizar el 
más alto grado de eficiencia, competencia e integridad 
en las contrataciones y los nombramientos, tal como 
confirmó la Asamblea en su resolución 67/255, el 
Secretario General también debe plantear propuestas 
encaminadas a lograr una distribución geográfica y 
entre los géneros más equitativa. 

44. Aunque las Naciones Unidas deben tener a 
funcionarios altamente cualificados a su servicio, la 
motivación y la gestión son igualmente importantes. 
Por tanto, la Organización debe analizar su sistema de 
gestión de la actuación profesional, en particular en 
vista del marco propuesto de movilidad y desarrollo 
profesional que la Comisión examinará en el actual 
período de sesiones.  

45. El informe sobre las actividades de la Oficina de 
Ética (A/68/348) ofrece un panorama alentador al 
indicar que en la Secretaría y otras entidades de las 
Naciones Unidas se están presentando más 
declaraciones de la situación financiera. Sin embargo, 
la menor participación del personal de las operaciones 
de mantenimiento de la paz en la iniciativa de 
declaración de la situación financiera es motivo de 
preocupación y debe solucionarse. El orador espera que 
los requisitos de presentación de información se 
apliquen de manera uniforme y que se subsanen 
rápidamente las irregularidades.  

46. El Sr. Xie Xiaowu (China) dice que su 
delegación considera preocupante la representación 
desigual en la Secretaría y, sobre todo, la insuficiente 
representación de los países en desarrollo, 
especialmente en puestos directivos. El orador acoge 
con beneplácito los esfuerzos de la Secretaría por 
abordar la cuestión y reitera que, en el contexto de la 
reforma de la gestión de los recursos humanos, es 
imperativo aplicar las resoluciones de la Asamblea en 
materia de representación equitativa. En los procesos 
de contratación y nombramiento debería darse 
prioridad a los candidatos de los países sin 
representación e insuficientemente representados para, 
de esta manera, alcanzar la representación universal lo 
antes posible.  

http://undocs.org/sp/A/RES/67/255
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47. En los últimos años, la Secretaría ha realizado 
una importante labor para mejorar las políticas de 
gestión de los recursos humanos en relación con los 
concursos, la selección, los nombramientos, los 
ascensos, la capacitación, el desarrollo profesional, el 
bienestar del personal y las medidas disciplinarias. Su 
delegación alienta a la Secretaría a aplicar en mayor 
medida esas políticas, a tratar de estabilizar la fuerza 
de trabajo mediante el uso integrado de instrumentos 
como la gestión de contratos, la evaluación de la 
actuación profesional y las prestaciones y los 
subsidios, y a mejorar la comunicación entre el 
personal directivo y la plantilla, a fin de sentar unas 
bases sólidas para el funcionamiento de la 
Organización y la ejecución de los programas.  

48. La Sra. Koyama (Japón) dice que la 
Organización sale malparada si los recursos humanos 
no se gestionan adecuadamente. Una buena gestión de 
los recursos humanos implica asegurarse de que las 
personas adecuadas ocupen los cargos adecuados en el 
momento oportuno, sobre la base de un sistema justo 
basado en los méritos, creando así una plantilla 
diversa, con múltiples cualificaciones y versátil que 
trabaje unida con vistas al cumplimiento eficaz de los 
mandatos. 

49. La búsqueda de una solución a la nula o 
insuficiente representación de algunos Estados 
Miembros, como el suyo propio, ha sido una constante 
en la Secretaría. Su delegación solicita al Secretario 
General que siga trabajando por conseguir la 
distribución geográfica equitativa del personal de la 
Secretaría. El programa para jóvenes profesionales es 
clave para aumentar la representación geográfica. La 
oradora aguarda con interés conocer los detalles del 
examen amplio del programa que se presentarán a la 
Asamblea en su sexagésimo noveno período de 
sesiones.  

50. El Sr. Alenezi (Kuwait) dice que los recursos 
humanos son un pilar de las Naciones Unidas y que, 
por tanto, la reforma de su gestión es fundamental para 
la labor que lleva a cabo la Organización. Las medidas 
disciplinarias previstas en el informe del Secretario 
General en la materia (A/68/130) son una de las 
principales herramientas para acometer dicha reforma. 
El orador transmite el pleno apoyo de su delegación a 
las reformas ya realizadas y rinde tributo al personal de 
las Naciones Unidas, en particular al que trabaja en 
circunstancias difíciles y al que, en el desempeño de 

sus funciones, se enfrenta a situaciones que ponen en 
riesgo su vida.  

51. Es de suma importancia mejorar la distribución 
geográfica en la Secretaría para que sea equitativa. Dar 
a los países sin representación o que están 
insuficientemente representados la oportunidad de 
participar en la labor de la Organización aumentaría su 
credibilidad y transparencia. El orador expresa la 
esperanza de que las reformas en curso tengan ese 
resultado. Tampoco los altos cargos deberían estar 
monopolizados por algunos Estados en detrimento de 
otros. 

52. El Sr. Lieberman (Estados Unidos de América) 
dice que las Naciones Unidas no podrían cumplir su 
función sin la dedicación de su personal y, por esa 
razón, el tema relativo a la gestión de los recursos 
humanos que se incluye en el programa es uno de los 
más importantes para el éxito de la Organización. 

53. Con respecto a las enmiendas que se proponen al 
Estatuto y al Reglamento del Personal, la inclusión de 
la explotación y los abusos sexuales como ejemplo 
concreto de conducta prohibida representará un valioso 
paso adelante hacia la adhesión plena a la política de 
tolerancia cero del Secretario General.  

54. Son encomiables las actividades realizadas por la 
Oficina de Ética en los ámbitos de la divulgación, la 
capacitación y la educación; la ética en las 
adquisiciones; y la presentación de información 
financiera. El orador acoge con beneplácito la puesta en 
marcha del examen de la política y las prácticas 
relacionadas con la protección frente a las represalias. A 
su delegación le preocupa el escaso número de 
denuncias y el hecho de que, como ha puesto de 
manifiesto la Oficina, la política siga utilizándose como 
mecanismo de reclamación y solución de controversias 
laborales. El orador expresa la esperanza de que en el 
examen se traten estas cuestiones.  

Se levanta la sesión a las 11.20 horas. 
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